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EL SINDICATO UNIFICADO DE POLICÍA EN TOLEDO NO SE UNIRÁ 
 A LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA POLICÍA 

 
El Comité Provincial del Sindicato Unificado de Policía de Toledo, no participará 

oficialmente en los actos que se celebrarán con motivo del Patrón del Cuerpo Nacional de Policía 
(Día de la Policía) y no lo hará por los motivos explicados en el Manifiesto del SUP a nivel 
nacional y por los que a continuación se relacionan. 
 

Desde la Jefatura Superior de Policía, se ha implantado un sistema de trabajo basado en 
cifras, y para que cuadren se utilizan la mayor parte de recursos, tanto materiales como humanos (a 
los policías se les presiona hasta llegar a vulnerar los derechos de los mismos, no se respetan 
turnos, vacaciones, cursos, condecoraciones, etc, etc). La Jefatura no parece querer enterarse de 
que los autores de los delitos son reales y también sus víctimas. 
 

De otra forma no podría entenderse, que toda una Brigada Provincial de Policía Judicial esté 
dedicada casi al completo a dar una solución estadística a las denuncias que se presentan, 
importando menos detener a los autores y aportar las correspondientes pruebas de cara al Juicio, 
que es la verdadera obligación de la Policía y realizarlo con total cumplimiento de las leyes, 
que es lo que todos juramos. Al respecto y como ejemplo, mencionar que las operaciones más 
importantes contra el tráfico de drogas en Toledo, en la actualidad, las está llevando a cabo la 
Guardia Civil. 
 

O que la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana, frecuentemente disponga de un sólo 
vehículo “Z” para atender las llamadas de todos los ciudadanos de Toledo, al que por si fuese poco 
el trabajo encomendado, también se le pide que monte dispositivos especiales.  
 

Eso sí, con posterioridad a la comisión de algún delito, normalmente un día o varios 
después, se exige a los funcionarios uniformados que realicen “Puntos de Identificación 
Selectiva”, término este que pretende disimular lo que realmente sería un control policial, ya 
que estos están sujetos a una normativa muy concreta para su establecimiento, que minimiza los 
riesgos para vehículos y ciudadanos que circulan y también para los policías. A este respecto, se 
dirigió escrito al Comisario Provincial de Toledo, hace ya meses y aún a día de hoy no hemos 
tenido respuesta. El establecer estos dispositivos sin los medios humanos y materiales necesarios 
más por la falta de formación e instrucción, está provocando, que, en CUATRO ocasiones en lo que 
va de año (lo nunca visto en Toledo), se haya tenido que hacer uso del arma reglamentaria y 
emplear algún medio material a nuestro entender ilegal, para detener a los presuntos infractores, 
disparando incluso a algún vehículo cuando intentaba eludir el mencionado control, con el riesgo de 
herir o incluso de quitarle la vida a algún ciudadano, o al presunto infractor al pretender este darse a 
la fuga, o que se puedan provocar accidentes de tráfico, o lo que aún sería peor, que cualquier 
delincuente o terrorista, al ver que tiene fácil escapatoria dispare contra los funcionarios y estos se 
vean obligados a responder, con el grave riesgo que esto podría suponer para los ciudadanos y 
policías. 
 

A nosotros cuando por parte de los responsables, se le dice a la sociedad el gran nivel de 
seguridad de que gozan, se nos remueven las entrañas, porque sabemos a ciencia cierta que esto es 
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una gran mentira. Prueba irrefutable de que mienten cuando dicen a la sociedad lo segura que está, 
es mirar en la memoria 2007 del fiscal General del Estado, más del 21 % de aumento de la 
criminalidad. 
 

Si estamos equivocados, que nos expliquen porqué hace quince años y más, en Toledo había 
como mínimo tres vehículos “Z” en cada turno, además, motoristas policiales y  los funcionarios de 
la Brigada Provincial de Policía Judicial, que en su mayoría estaban en la calle. Y hoy, uno o a lo 
sumo dos vehículos “Z”, pasando la mayoría de las veces el turno en el Juzgado con traslado de 
detenidos, y los funcionarios de Policía Judicial, se encuentran enterrados en papeles sin poder salir 
a la calle.  
 

Esto ocurre quince años después, con muchos más ciudadanos, más urbanizaciones, más 
centros comerciales, muchos más delincuentes que vienen de Madrid y ciudades próximas, siendo 
estos mucho más violentos y peligrosos. 
 

Pero a nuestros responsables las cifras les cuadran, manipulando la estadística, claro, y por 
eso se reúnen el día del Patrón del Cuerpo a celebrarlo con sus amiguetes, (políticos, mandos 
militares, mandos de la Guardia Civil, banqueros, etc, etc.) y a regalarles alguna medalla, de las que 
les correspondería a alguno de esos policías que sufren la responsabilidad de proteger al ciudadano 
con poquísimos medios, poquísima seguridad jurídica y aún menos apoyo de sus Jefes. Y para 
ejemplo un botón, en la Comisaría de Talavera de la Reina, el Jefe de Policía Científica solicitó al 
Comisario Local para que le otorgaran una condecoración a un Oficial de Policía por su trayectoria, 
con un expediente y carrera profesional intachables, pues bien, como el Comisario Local no se 
llevaba bien con el Jefe de PC y tenían sus discrepancias, le dijo, ...“este oficial que me propones 
mientras que yo sea el Comisario de Talavera de la Reina nunca será condecorado, sólo y 
simplemente porque tú me lo propones”... Así es como funciona la Policía en la provincia de 
Toledo y como se vulneran los derechos de los funcionarios. 

 
Por todo lo que está ocurriendo en Toledo y Talavera de la Reina, a nuestros superiores les 

pedimos: 
 

- Que cumplan la totalidad de la normativa vigente y exijan su cumplimiento. 
 

- Que tengan la valentía y honestidad de presentarles la realidad de la Seguridad Ciudadana a 
los políticos y exigirles medios. 

 
- Que se elimine toda burocracia innecesaria y se dedique a la mayor parte de los policías a 

trabajar en la calle. 
 

- Que hagan del Patrón el Día de todos los Policías, no como en la actualidad que se nos 
invita como palmeros a una fiesta particular. 

 
- Que devuelvan a las medallas su valor y se concedan como reconocimiento a una labor 

policial excepcional, condecorándose con justicia a quien verdaderamente lo merezca, y no 
como ahora que se regalan a los amigos, como se regala un bolígrafo con publicidad. 
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- Que se haga de la Jefatura el lugar de trabajo de todos y no un cortijo particular de los 

mandos, donde tienen hasta bodeguilla.  
 

Por estas razones, el SUP no asistirá a los actos de celebración del Día de la Policía y llevará 
a cabo medidas de presión tendentes a cambiar la situación actual, para que los ciudadanos sientan 
que están seguros y los policías estén más respaldados económica y jurídicamente. 

 
El Día de la Policía es nuestro día. Lo celebramos denunciando la situación del colectivo en 

Toledo porque queremos una Policía profesional, con un salario digno, bien formada, con medios 
técnicos suficientes y cobertura jurídica para cumplir con la misión de garantizar la seguridad 
ciudadana y el libre ejercicio de los derechos y libertades. El Día de la Policía es el día de los 
guardianes de la libertad. Esta es la Policía que queremos para Toledo y para toda España. 

 
 

En Toledo a 27 de septiembre de 2007 
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